COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°27-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTISIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CATORCE DE JUNIO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 JUSTIFICADA Y SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°27-2004 del día 14 de junio del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°26-2004 DEL 07 DE JUNIO DEL 2004

d- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

e- CORRESPONDENCIA ENVIADA

f- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

g- INFORME DE DIRECTIVOS

h- VARIOS

i- MOCIONES

j- ACUERDOS DE PAGO

k- ATENCIÓN AL PUBLICO:

SR. HENRY ESCOBAR URREGO. PROGRAMA DE RECREACION

SR. JUAN CARLOS CORDOBA JIMÉNEZ. ADULTO MAYOR

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°27-2004 del 14 de junio del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

a- Acta de Sesión Ordinaria N°26-2004 del 07 de junio del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°26-2004 del 07 de junio del 2004. 

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota según oficio Ref3329/2004 con fecha 02 de junio del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la invitación recibida para participar en la Celebración del Día del Desafío.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 4

Se recibe nota según oficio Ref3330/2004 con fecha 02 de junio del 2004, por parte de la secretaria del Concejo Municipal, referente a la solicitud de aprobación de la Modificación Externa N°01-2004. El acuerdo dice textualmente: 

SEA ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir copia a la Comisión de Presupuesto para análisis y recomendación, así como al Regidor Propietario Marco Tulio Chacón Sánchez.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y archivar.

ARTICULO 5

Se recibe nota con fecha 03 de julio del 2004, por parte de la señora Rosalba Dinarte Sánchez, Secretaria Administrativa  de la Federación Costarricense de Baloncesto, invitando a la Clínica para Entrenadores de Baloncesto Nivel III, que se efectuará el día 03 de julio del presente año de 8:00 am a 5:00 pm en las aulas de Capacitación del ICODER. El costo es de $25.00, incluye refrigerios, almuerzo, 1 camiseta, certificación de participación y memoria de la Clínica.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir invitación de la Federación Costarricense de Baloncesto a la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, para lo que corresponda.

ARTICULO 6 

Se recibe nota por parte del ICODER, informando acerca del Programa de Discapacitados, en el cual el cantón de Belén contará con la colaboración para implementar dicho programa, por lo que se requiere realizar la coordinación correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir la información brindada por el ICODER, al señor Allan Araya, para la coordinación de la solicitud correspondiente.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

No hubo 

CAPITULO V

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 8 

El Director del Área Técnica envía el Informe 

Con el visto bueno de ésta área les remito para su aprobación el informe mensual del mes de abril de la disciplina del Tenis de Campo

Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas


	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	07 v.

03 m.


	
	
	
	
	No hay

Asociación
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí

 Area Técnica
	

	Observaciones
	Se necesitan canchas techadas para reunir y practicar con el grupo.


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de abril de la disciplina de Tenis de Campo.
ARTICULO 9 

El Asistente Técnico Financiero envía la Resolución Administrativa N°04-2004:
Resolución Administrativa 04-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN BELÉN, a las diez horas del día 01 de Marzo del dos mil cuatro se declara desierto la Compra directa N° 030-2004 denominada “Adquisición de medallas para carrera recreativa” 

RESULTANDO:

UNICO: Que mediante a la fecha para abrir las ofertas  no hubieron cotizaciones por parte de los cuatro oferentes que participaron los cuales son Repsell Internacional S.A., Trofeos Hidalgo S.A., Fábrica Nacional de Trofeos S.A., Medallas Deportivas Alberto Díaz.

CONSIDERANDO:

UNICO: Siendo que la Ley de Contratación Administrativa dispone  que  en su  artículos 29: “Motivación de la deserción. Cuando la Administración resuelva declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos de interés público para adoptar esa decisión”, en igual sentido en su Reglamento General, se dispone en su  artículo 29, “Motivación de la declaratoria de deserción”, 29.1 “Cuando la Administración decida declarar desierto un procedimiento de contratación, deberá dejar constancia de los motivos específicos de interés público considerados para adoptar esa decisión, mediante resolución que deberá incorporarse en el respectivo expediente de la contratación”, por parte el artículo 113 de la Ley general de la Administración Pública indica: 1. El servidor público deberá desempeñar sus funciones de modo que se satisfagan primordialmente el interés público, el cual será considerado como la expresión de los intereses individuales coincidentes de los administrados, 2. El interés público prevalecerá sobre el interés de la Administración pública  cuando pueda estar en conflicto y 3. En la apreción del interés público se tendrá en cuenta, en primer lugar, los valores de seguridad jurídica y justicia para la comunidad y el individuo, a los que no puede en ningún caso anteponerse la mera conveniencia.  Este Comité en el uso de sus facultades, tomando en consideración que la oferta aludida no cumple las necesidades decide declarar la Compra Directa N° 030-2004 en vista de querer arriesgar los intereses de la administración, ya que las necesidades no las cumplen.
POR TANTO:

De conformidad con los artículos 113° de la Ley de General de la Administración Pública, (Ley No.7494 del 1° de mayo de 1996 y sus reformas) , el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Administrativa, (Decreto Ejecutivo No. 25038-H del 06 de marzo de 1996), y los argumentos expuestos se declara desierta la Compra Directa N° 030 -2004, denominada “Adquisición de medallas para Carrera Recreativa”. NOTIFIQUESE. Edwin Solano Vargas. Presidente CCDRB.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Resolución Administrativa N°04-2004.

ARTICULO 10

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°321 Compra de Papelería y timbres para dictámenes médicos  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°321 Compra de Papelería y timbres para dictámenes médicos  

CAPITULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo

CAPITULO VII:

VARIOS

ARTICULO 11

El señor Edwin Solano Vargas comenta acerca de la reunión realizada por la Comisión nombrada para iniciar el proceso de nombramiento del Administrador del comité, para lo cual se requiere realizar un Concurso Externo que deberá publicarse en un periódico nacional con el fin de recibir la mayor cantidad de postulantes al puesto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Técnica Administrativa que inicie el trámite para la publicación en el periódico nacional que resulte mas favorable para el comité.

ARTICULO 12

El señor Edwin Solano Vargas propone solicitar a las asociaciones deportivas lo siguiente:

A todas aquellas Asociaciones Deportivas que estén interesadas en recibir transferencias por parte del comité, se les envía copia de la circular emitida por la Contraloría General de la República, para que la estudien y analicen la implementación de las directrices ahí contempladas, a fin de que se incorporen para poder realizar ayudas vía transferencias a dichas asociaciones deportivas.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Edwin Solano para enviar copia de la circular emitida por la Contraloría General de la República, a todas aquellas Asociaciones Deportivas que estén interesadas en recibir transferencias por parte del comité, para que las estudien y analicen la implementación de las directrices ahí contempladas, a fin de que se incorporen para poder realizar ayudas vía transferencias a dichas asociaciones deportivas.
ARTICULO 13

El señor Edwin Solano Vargas propone retomar los nombres presentados para nombrar las siguientes comisiones:

Comisión Técnica:

Juan Manuel González Zamora

Miguel Alfaro Villalobos

Rafael Angel Pérez Córdoba

Edgar Murillo Campos

Francisco Zumbado Arce

Comisión de Juegos Escolares:

Lucrecia González Zumbado

Rosario Alvarado González

Leonardo Murillo Soto

Representante de la Escuela España

Representante de la Escuela Manuel del Pilar

Representante de la Escuela Fidel Chaves

Comisión del Plan Anual Operativo:

Director Técnico

Asistente Técnica Administrativa

Asistente Técnico Financiero

Marta Eugenia Rodríguez Castillo

Henry Escobar Urrego

Miguel Alfaro Villalobos

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de su preocupación porque las comisiones dispongan de presupuesto.

El señor Solano le aclara que las comisiones no tendrán recursos para trabajar, el propósito de las mismas es presentar ante la Junta Directiva las propuestas para desarrollar los programas correspondientes, con el contenido presupuestario estipulado en el Plan Anual Operativo del presente año.

El señor Gilberth Oviedo comenta acerca de la importancia de incorporar a personas nuevas al comité, con el fin de que se implementen nuevos pensamientos e ideas para el desarrollo de los diferentes programas, además comenta la necesidad e definir las funciones que tendrá cada una de dichas comisiones.

ACUERDO: Se acuerda con dos votos a favor de los señores Edwin Solano y Marta Rodríguez Castillo y uno en contra por parte del señor Gilberth Oviedo: PRIMERO: aprobar la solicitud del señor Edwin Solano de aprobar el nombramiento de las siguientes comisiones: Comisión Técnica: Juan Manuel González Zamora, Miguel Alfaro Villalobos, Rafael Angel Pérez Córdoba, Edgar Murillo Campos, Francisco Zumbado Arce. Comisión de Juegos Escolares: Lucrecia González Zumbado, Rosario Alvarado González, Leonardo Murillo Soto, Representante de la Escuela España, Representante de la Escuela Manuel del Pilar, Representante de la Escuela Fidel Chaves. Comisión del Plan Anual Operativo: Director Técnico, Asistente Técnica Administrativa, Asistente Técnico Financiero, Marta Eugenia Rodríguez Castillo, Henry Escobar Urrego y Miguel Alfaro Villalobos.

SEGUNDO: aprobar que si algún miembro de la Junta Directiva contacta con alguna persona interesada en pertenecer a alguna de las comisiones se incorporarán por medio de acuerdo en la Sesión respectiva. TERCERO: Solicitar al señor Allan Araya, que en vista de no haber organizado la encerrona para el análisis del PAO 2004, según acuerdo solicitado, a fin de definir las funciones de las comisiones que está nombrando el comité, presente en un término de siete días un borrador de propuesta para las funciones de la comisión Técnica y la Comisión de Juegos Escolares.

ARTICULO 14

El señor Edwin Solano Vargas propone que se le designe como representante del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, ante el Concejo Nacional de Deportes. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del señor Edwin Solano para postularse como candidato para conformar el Concejo Nacional de Deportes, en representación del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ARTICULO 15

El señor Edwin Solano Vargas propone que se convoque a reunión a la comisión para la redacción de los convenios del uso de las instalaciones deportivas con las asociaciones deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad convocar a sesión a la comisión para la redacción de los convenios del uso de las instalaciones deportivas con las asociaciones deportivas.

CAPITULO VIII:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO IX

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 16

Se presentan para su aprobación los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Equipos Fotográficos Canon S.A.
	3239
	     283.547,00 

	2
	R y G Comercializadora de Belen S.A.
	3240
	  1.211.140,00 

	3
	Nulo
	
	
	3241
	                   -   

	4
	Instrumentos Musicales La Voz S.A.
	3242
	     470.675,00 

	5
	D y R Equipos de Computo S.A.
	3243
	     459.500,00 

	6
	Mueblería y Colchoneria Vanessa S.A.
	3244
	     144.800,00 

	7
	Banco Crédito Agrícola de Cartago
	3245
	       39.100,00 

	8
	Guillermo Jimenez Rojas
	
	3246
	         5.500,00 

	9
	Nulo
	
	
	3247
	                   -   

	10
	German Zumbado Víquez
	3248
	         5.392,00 

	11
	Angelica Venegas Venegas caja chica
	3249
	       71.250,00 

	12
	German Solano Castillo
	
	3250
	       21.000,00 


SEGUNDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Técnico Financiero la incorporación de los activos respectivos al Inventario correspondiente.

CAPITULO X

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 17 

Se atiende a los señores Henry Escobar y Juan Carlos Córdoba, quienes presentan el Informe de Recreación

PRE-INFORME FINAL DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL DESAFÍO 2004

DEL CANTÓN DE BELEN

PRESENTADO A:

JUNTA DIRECTIVA COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

PRESENTADO Y REDACTADO POR:

HENRY ESCOBAR URREGO, Contratista

CONTRIBUCIÓN SEGUNDA PARTE INFORME:

JUAN CARLOS CÓRDOBA JIMENEZ

CONTENIDO

1. Presentación y estructura del informe

PRIMERA PARTE

2. Resumen Ejecutivo

3. Derrotero del evento

3.1. Pre-evento

3.1.1. Aprobación de la propuesta

3.1.2. Coordinación institucional 

3.1.3. Del diseño del evento

3.1.4. Del apoyo y aporte de otras personas

3.1.5. Principales barreras y obstáculos para el desarrollo del evento

3.2. Evento

3.2.1. De las actividades ejecutadas y participantes

3.2.2. Principales debilidades, aspectos a mejorar y corregir 

3.2.3. Cubrimiento de medios de comunicación

3.3. Post-evento

3.3.1. De la evaluación incluyente

3.3.2. Agradecimientos

4. Gastos 

SEGUNDA PARTE (De los Promotores Recreativos)

5. Resumen ejecutivo de la segunda parte

6. Explicaciones varias del adjudicatario de la contratación “Salvavidas y Promotores del Día del Desafío”. 

1. Presentación y estructura del PRE-informe

El presente pre-informe final del Día del Desafío se presenta a solicitud de la secretaría de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, la cual solicita la presentación de un informe más detallado de esta celebración, mas el término a utilizar en esta acción es la de pre-informe, debido a que el informe final se hará tomando en cuenta la participación evaluativa y crítica de una muestra de las personas que participaron en algunas de las actividades, principalmente el Encuentro Recreativo Escolar en el Balneario de Ojo de Agua, tales como maestros, padres de familia y niños(as).

A su interior este informe se subdivide en dos partes principales; la primera es relacionada con las acciones que fueron principalmente responsabilidad del Encargado del Programa de Recreación y el proceso que se tuvo para el desarrollo del evento; la segunda parte será el análisis de la contratación y trabajo de los Promotores Recreativos, responsabilidad que estuvo a cargo del adjudicado de esta compra y contratista del Comité de Deportes y Recreación. La primer parte del informe estará redactada únicamente por el Encargado del Programa de Recreación, Henry Escobar Urrego; para la segunda parte se hará en conjunto con el Sr. Juan Carlos Córdoba.

PRIMERA PARTE

2. Resumen Ejecutivo

A pesar de que en términos generales se puede decir que el evento y sus correspondientes actividades enmarcadas dentro de la celebración del Día del Desafío, fue todo un éxito, considero que son muchos más los errores, aprendizajes, correcciones y demás situaciones negativas-crítico-constructivas que se pueden extraer de este evento. 

Cuando se ejecuta algún evento en donde “todo sale muy bien” y no existen críticas hacia éste, son pocos los aprendizajes que se adquieren; por el contrario en este evento, que desde sus inicio presentó y generó en muchas personas sentimientos y expresiones de temor, miedo, incertidumbre, oposición, entre otras, es gratificante saber que se pudo llevar a cabo, que sin duda alguna ha marcado una pauta en la oferta de servicios de recreación pedagógica con centros educativos del cantón de Belén y que la cantidad de aprendizajes que deja es sin duda alguna invaluable.

Sin querer en ningún momento personalizar ni atacar a nadie en especial, es necesario decir y reconocer que así como su tuvo el apoyo, credibilidad y cooperación de muchas personas en el desarrollo del evento, tanto al interior del comité, municipalidad y centros educativos; de igual forma se tuvo y vivió determinada oposición al evento, lo cual dificultó en gran medida el trabajo de organización y coordinación operativa.

En términos generales, podemos decir que esta nueva experiencia ha dejado gran cantidad de aprendizajes institucionales, que indudablemente se deberá pensar en una segunda similar en años venideros y que gracias a Dios, no se tuvo que lamentar ningún accidente de gravedad ni mucho menos ninguna fatalidad.

Aunque en ningún momento se pueda tomar como una justificación, es necesario decir que en eventos anteriores donde no se ha tenido tanta problemática ni oposición para la organización y desplazamiento de las escuelas, ni mucho menos el alto grado de incertidumbre que se vivía a 3 días de ejecutarse el evento; la parte “técnica” o de ofertas recreativas propiamente dichas, no fueron la principal acción de intervención y apoyo del Encargado de Recreación, de hecho el día del evento esta persona estuvo mucho más en otras acciones diferentes a la coordinación, supervisión y/o seguimiento de las personas que se contrataron para que asumieran estas responsabilidades.

3. Derrotero del evento

3.1. Pre-evento: En este capítulo se redactarán las principales acciones y sub-procesos que se ejecutaron en la organización previa del evento.

3.1.1. Aprobación de la propuesta

La propuesta y diseño general de la celebración del Día del Desafío se presentó como anexo en el informe del Programa de Recreación ante la Dirección Técnica del Comité de Deportes y Recreación y a su vez coordinadora del trabajo del contratista del proceso de recreación, el día 12 DE ABRIL DE 2004; Dirección Técnica que a su vez este mismo día remitió la propuesta a ustedes como Junta Directiva, de tal manera que la valoraran, dieran sus opiniones y aprobaran o desaprobaran.

El día lunes 26 DE ABRIL DE 2004, cuando en junta directiva se trató el tema del Día del Desafío, se le delegó la potestad y responsabilidad de aprobar o desaprobar la propuesta a la dirección técnica, siendo comunicado el visto bueno para iniciar con la organización del evento al contratista el día 27 DE ABRIL DE 2004.  Inmediatamente este día se iniciaron la gestiones más significativas para la organización de este evento, de tal manera que el mismo día martes ya estaba en el Ministerio de Educación Pública la carta firmada por el Sr. Víctor Bolaños, alcalde, solicitando el permiso para este evento; de igual forma la carta dirigida a la Junta Directiva del INCOP solicitando el préstamo del Balneario de Ojo de Agua para el evento estaba igualmente en dicha  institución este día.

A pesar de que no se contaba con la autorización formal para que el Encargado del Programa de Recreación iniciara con las gestiones para la organización del evento, éste de manera informal inició reuniones y gestiones con el director del Balneario de Ojo de Agua, Sr. Víctor Sosa, de tal manera que algunos aspectos de seguridad y apoyo por parte de esta dirección ya se habían adelantado informalmente; de igual forma se había hablado informalmente sobre la propuesta con docentes de Educación Física de las escuelas, los cuales expresaron sus inquietudes, preocupaciones y posibles barreras que se tendrían en caso de desarrollar un evento de tal magnitud.

De igual forma, una vez aprobada la propuesta, no sólo el Encargado de Recreación inició con trabajos de organización, otras personas iniciaron con importantes apoyos y aportes, los cuales describiremos más adelante.

3.1.2. Coordinación institucional 
En este sentido podemos subdividir la institucionalidad en dos partes, la pública y la privada.

A nivel Público, se inició desde el mismo día que se aprobó la propuesta, con la coordinación del permiso del MEP, la solicitud del permiso del INCOP y con los centros educativos (Direcciones).

· Una vez se tenia el permiso del MEP dando el aval para el evento, principalmente por la aclaración que quería director de la escuela Fidel Chávez Murillo, se volvió a enviar una carta aclaratoria solicitando que se reafirmara el permiso para el evento, teniendo en cuenta que sería en el Balneario de Ojo de Agua; situación suscitada principalmente porque la misma persona que autorizó el evento (Viceministro Wilfrido Blanco) a principios del mes de abril había emitido una circular nacional donde SUGIERE EVITAR LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DONDE HAYAN LAGOS Y PISCINAS. A pesar de esto, el Sr. Blanco le respondió al alcalde de Belén que se podía continuar con el evento, que el vice-ministerio seguía invariable con esta directriz y política, pero que en términos de responsabilidad le compete a los padres de familia la autorización o desautorización. Esta ratificación llegó al comité el día lunes 24 de mayo, 2 días antes del evento.

· Con relación al INCOP, a pesar de que la nota se envío el martes 27 de abril, hasta el día LUNES 17 DE MAYO se recibió la notificación oficial, el mismo día en que se tuvo la reunión con los directores y/o representantes de instituciones educativos públicos y privados.

· Con relación a la coordinación con las direcciones de los centros educativos públicos, podemos decir lo siguiente:

· La dirección de la Escuela España y el Kinder España, mostraron una excepcional disposición y apoyo a la propuesta.

· La directora de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado el lunes 24 de mayo envió una nota donde decía que la institución que ella dirige no participaría y expresa el agradecimiento por tenerlos en cuenta.

· Desde la dirección de la Escuela Fidel Chávez Murillo el apoyo fue poco y no hubo un correcto manejo de la información al interior de la institución.

· La dirección del liceo de Belén en conjunto con los docentes, decidieron no permitir los juegos en agua 2 días antes del evento y acordaron recibir clases hasta las 10:00 a.m. y luego salir para el Balneario; hecho que hizo que muchos jóvenes estuvieron con los maletines a sus hombros y ropa cotidiana no-deportiva.

· Con relación a la coordinación con las direcciones de los centros educativos privados, podemos decir lo siguiente:

· La dirección de la Escuela Santa Margarita, a pesar de que por medio del profesor Oscar Álvarez había expresado la anuencia de participar, tres días antes del evento cuando el Encargado del Programa de Recreación la visitó para ultimar detalles del traslado y las actividades, en la tarde del lunes 24 se recibió una llamada diciendo que muchas gracias por la invitación pero que esta institución no participaría, debido a otras actividades de la semana y porque veían poco tiempo de coordinación para el miércoles.

· La Escuela San Ezequiel ubicada en frente del cuerpo de bomberos de Belén, desplazó aproximadamente 60 estudiantes.

· Se invitó a la dirección del Colegio Santa Margarita a la reunión del lunes 17 de mayo, pero nadie llegó.

· De la escuela y colegio Panamericano llegó el profesor que dirige el departamento de Educación Física a la reunión del 17 de mayo, pero luego expresó el agradecimiento por tenerlos en cuenta pero que no participarían.

· El Sr. Allan Araya G. coordinó lo pertinente con el apoyo de voluntariado de la Cruz Roja.

· El Sr. Juan Carlos Córdoba y el Sr. Escobar coordinaron el apoyo de la Policía Municipal y Nacional.

A nivel Privado, es necesario decir que el Sr. Edwin Solano Vargas, presidente del Comité, ejecutó un importante trabajo de gestión de consecución de recursos y acciones de financiamiento y mercadeo, de tal manera que el día del evento se contó con mascotas de empresas tales como tosty, dos pinos, regalo de confites, bubaloo y un inflable, consecución del concierto con Erick León, entre otros. De igual forma el Sr. Solano gestionó cien mil colones para el show infantil con la CCSS, los restantes cincuenta mil colones (ya que el costo total de los pirulos fue de 150.000), fueron gestionados con 3 proveedores (Pekkis, Juan Sanabria –perifoneo-, Francisco Granados –sonido-) y lo restante (15.000) por caja chica. De igual forma el Sr. Solano gestionó el apoyo y colaboración de Museito y Museita y recreadores acompañantes de estos personajes.

También se gestionaron 2.000 bananos gratis, los cuales los regalaron de la bodega de maduración de Santo Domingo; transporte que fue donado por el Sr. German Solano

3.1.3. Del diseño del evento
Una vez en marcha la coordinación institucional, se procedió a plasmar en los afiches la programación final del evento, quedando de la siguiente manera:

· Caminata del desafío, 6:00 a.m. en el Polideportivo de Belén

· Tradicional Carrera Atlética Empresarial

· Encuentro Recreativo Escolar:

· Show infantil

· Juegos en agua

· Juegos en tierra

· Encuentro Recreativo Colegial:

· Caminata desde el liceo hasta el balneario (Propuesta del Dpto. de Educación Física)

· Concierto con Erick León

· Mejengas deportivas

· Encuentro de Adultos Mayores en el Balneario de Ojo de Agua

· Baile del Recuerdo (Adulto Mayor)

· El desafío en Bicicleta, 12 horas sin parar (Asociación de Ciclismo)

3.1.4. Del apoyo y aporte de otras personas e instituciones

En este sentido se hará una lista de una serie de personas que aportaron al desarrollo de este evento, ofreciendo disculpas si en algún momento se omite nombrar a alguna de estas muchas personas e instituciones colaboradoras:

· Del Comité de Deportes y Recreación:

· Sr. Allan Araya González

· Sr. Jose Andrés Murillo

· Srta. Angélica Venegas

· Sr. Edwin Solano Vargas

· Cruz Roja Costarricense

· Policía nacional y municipal

· Asociación de Ciclismo y colaboradores de ésta

- Sr. Miguel Alfaro, Stephani  Morales y Melvin Barrantes.

· Sra. Rosario Alvarado, Asociación de Baloncesto

· Sr. Oscar Álvarez, Asociación de Atletismo

· BALNEARIO DE OJO DE AGUA, Sr Víctor Sosa y otros funcionarios

· Sr. Víctor Víquez Bolaños, Alcalde Municipal, entre muchas otras personas.

3.1.5. Principales barreras y obstáculos para el desarrollo del evento
De manera comprensiva, se puede decir que la idea y propuesta de llevar a los tres centros de educación pública primaria de Belén, con invitación extensiva a centros de educación privada, simultáneamente al Balneario de Ojo de Agua, siendo este un lugar muy grande, con piscinas y con un lago, generaría determinada resistencia para su ejecución, tanto al interior de la institución como por fuera de ella; sin embargo a pesar de este pre-concepto se luchó por sacar adelante el evento en este lugar y afortunadamente luego del miércoles 26 de mayo, se pudo ver desarrollada dicha propuesta.

En términos generales se puede decir que las principales limitaciones, obstáculos, dificultades y barreras para este evento fueron las siguientes:

· Tener que enviar nuevamente un documento de ratificación del permiso al MEP, motivado principalmente por una reunión privada que tuvieron los directores de las escuelas y del liceo; en la cual se dijo que el permiso del MEP no decía que sería en un lugar con piscinas.

· El tiempo en que se demoró en llegar la autorización del INCOP.

· El tiempo entre el 13 de abril y el 27 de abril se pudieron haber ejecutado muchas acciones organizativas, de tal manera de que cercana a la fecha del evento ya se tuvieran muchas gestiones adelantadas.

· La falta de colaboración por parte de la dirección y del staff administrativo de la escuela Fidel Chávez.

· La no participación de la Escuela de la Asunción.

· El cambio repentino que el director del liceo expresando 20 minutos antes de la caminata que tendría que ser con traslado en bus, o de lo contrario no participarían.

· Que los estudiantes del liceo no tuvieron autorización para estar en las piscinas, además muchos fueron con ropa cotidiana y con sus respectivos útiles de estudio.

3.2. Evento

En este punto se hará un pequeño análisis de lo que transcurrió durante el día miércoles 26 de mayo, con base en las actividades planificadas y una más que se ejecutó en al noche, a solicitud de la oficina de la Alcaldía Municipal en el Barrio Cristo Rey.

3.2.1. De las actividades ejecutadas y participantes aproximados

· Caminata del desafío, 6:00 a.m. en el Polideportivo de Belén

Para esta actividad se invitó a todos los Adultos Mayores y también se aprovecharía los caminantes que matutinalmente van a caminar al polideportivo; pero la participación fue muy pequeña.

Participantes: como unas 20 personas  únicamente.

· Tradicional Carrera Atlética Empresial

Se procedió como es tradición, a invitar la empresas para que inscribieran a los deportistas atletas, de igual forma coordinar todo lo relacionado con el recorrido, publicidad, diseño, solicitud de permiso del MOPT, coordinación de policía, entre otras. Las principales personas que estuvieron a cargo de esto fueron los Srs. Allan Araya, Juan Carlos Córdoba y Oscar Arias.

Participantes: 50 atletas aproximadamente.

· Encuetro Recreativo Escolar:

· Show infantil Payasos los Pirulos: Los cuales llamaron mucho la atención de gran cantidad de niños y niñas y divirtieron durante casi 1:30 horas.

· Juegos en agua: En este sentido se organizaron algunos juegos con el bote inflable del comité, el neumático grande y otros neumáticos pequeños que se compraron para la actividad; aunque en términos generales la actividad en el agua fue más libre y espontánea y la participación en lo dirigido fue poco; además se debe tener en cuenta que la piscina tenia alrededor de 1000 niños y niñas.

· Juegos en tierra: En esta acción fue más bien poco el trabajo desplegado, sin embargo de manera discreta algunos promotores ejecutaron algunos juegos.

Participantes: 3.000 personas, entre niños(as), padres de familia, docentes y personal administrativo.

· Encuentro Recreativo Colegial:

· Caminata desde el liceo hasta el balneario (Propuesta del Dpto. de Educación Física): Como se mencionó antes, 20 minutos antes de que la Caminata arrancara, después de haber previamente coordinado el acompañamiento de la policía y de no haber programado los buses para este desplazamiento, se procedió a coordinar de manera urgente esta situación con el contratista del transporte, ya que de no haberles prestado el servicio de transporte el liceo de Belén no hubiese participado en la actividad.
· Concierto con Erick León: Siendo más espectadores(as) personas que se quedaron de la actividad escolar que los mismo colegiales.

· Mejengas deportivas: De manera discreta y con ayuda de profesores de educación física del Liceo se organizaron algunas mejengas de fútbol y voleibol.

En términos generales se puede decir que para la población colegial no se tenia diseñada ninguna oferta recreativa estructurada; además se pensaba que con ellos se podría tener acceso al agua, pero luego se comunicó que no podrían estar en la piscina los jóvenes del liceo.

Participantes: 1.000 personas aprox/.
· Encuentro de Adultos Mayores en el Balneario de Ojo de Agua: A las 10:00 a.m. un bus recogió aproximadamente 60 adultos mayores en frente de la Municipalidad de Belén, los otros llegaron por sus propios medios al Balneario; una vez allí se organizó un baile recreativo y algunos juegos, coordinador por Juan Carlos Córdoba, para posteriormente dar paso al concierto con Erick León.

Participantes: 80 Adultos Mayores aprox/
· Baile del Recuerdo (Adulto Mayor): Llevado a cabo en el Salón Comunal de la Asunción, como forma de motivar al nuevo grupo que allí se organizó en el proceso de crecimiento y descentralización de los Adultos Mayores Activos. Como se puede apreciar en el video, la actividad se desarrolló bajo una metodología de baile recreativo, combinando el movimiento rítmico con acciones lúdica y recreativas; esta actividad estuvo dirigida por el Sr. Escobar con apoyo y ayuda del Sr. Juan Carlos Córdoba y 3 de los promotores que se contrataron para las actividades de la mañana.
Participantes: 60 Adultos Mayores aprox/

· El desafío en Bicicleta, 12 horas sin parar (Asociación de Ciclismo): Evento diseñado y liderado por el Sr. Miguel Alfaro, con la posterior colaboración del encargado del Programa de Recreación y de otras personas de la Asociación de Ciclismo. La actividad consistió en tener dos bicicletas en movimiento durante 12 horas, pudiendo ser rotados los pedalistas; el desafío queda pendiente por cumplir el próximo año ya que no se cumplieron las 12 horas, mas si se tuvo una adecuada participación.

Participantes: 25 personas
· Actividad recreativa en el Barrio Cristo Rey: En el marco del proyecto Capullo de la Municipalidad de Belén y coincidiendo el día de capacitación con el día del desafío se solicito por parte del despacho de la alcaldía la colaboración para organizar una actividad recreativa en el marco del día del desafío. El encargado del programa de recreación se desplazó hasta este barrio a las 7:00 p.m. y ejecutó una sesión de recreación dirigida-temática de 20 minutos, la cual tuvo como tema intencional por medio de los juegos ejecutados, la diferencia entre el juego y el deporte y beneficios de la recreación.

Participantes: 20 personas
El dato de personas vinculadas y movilizadas que se reportó al ICODER fue de 9.500 personas, el mismo nùmero que se publicó en la prensa..

3.2.2. Principales debilidades y aspectos a mejorar y corregir

De manera muy personal y como se mencionó antes, este punto es el que dio los mayores valores agregados y aprendizajes al proceso de recreación, específicamente en lo que eventos recreativos escolares se refiere. De igual forma el desarrollo específico de este punto alargaría significativamente este pre-informe final, ya que se desea recolectar información por medio de una encuesta aplicada en los centros educativos; de igual forma habría que subdividir estas debilidades por actividades desarrolladas, aunque la principal inclinación evaluativa será el evento “central” o más grande, o sea el Encuentro Recreativo Escolar.

Sin embargo y adelantando algunos de estos errores, debilidades, falencias y aspectos a mejorar, se puede citar lo siguiente:

· El hecho de que el sonido interno del Balneario estuviese averiado, fue un hecho que dificultó la ubicación de personas en los casos aislados de accidentes que se tuvieron (6 en total: 3 golpes o contusiones y 3 con herida cortante, escuelas).

· Un evento de esta magnitud se debe organizar con mayor tiempo, mínimo 2-3 meses de antelación.

· La planificación, coordinación y entrega de responsabilidades a los ejecutores de la Promoción Recreativa fue escasa.

· El decirle a casi todos los promotores a las 11:30 que las funciones habían terminado, porque los colegiales no utilizaría piscinas y estarían acompañados de los maestros.

· La falta de delegar más acciones en otras personas o instituciones por parte del Sr. Escobar; aunque por ejemplo en el caso específico de los promotores, el día del evento el encargado del programa de recreación no tuvo incidencia directa en la coordinación de este trabajo, debido a que estaba dedicado a otros aspectos organizativos del evento, principalmente con el transporte y por la forma en que se recibió el servicio.

· Hizo falta un puesto de enfermería permanente y localizable fácilmente.

· El sonido cuando estuvo el show de payasos no pudo ser utilizado para ninguna otra acción recreativa; de igual forma en el momento del concierto. Para otra próxima ocasión sería pertinente subdividir los espacios recreativos, porque de la manera como se instalaron “competíamos entre nosotros mismos”.

· Entre muchos otros, mas esta información se estará ampliando una vez se recolecte la información externa.

3.2.3. Cubrimiento de medios de comunicación

Cabe resaltar que a pesar de que el día del desafío se llevó a cabo en 36 cantones del país, en Noticias Repretel salió el evento de Belén en 4 ediciones del noticiero.

También salió un reportaje en la Nación (Heredia Hoy) y aun está pendiente la publicación de este mismo periódico, ya que el reportero Francisco Angulo estuvo presente el día del Evento. De igual forma en la prensa Diario Extra del 8 de junio salió un reporte sobre el evento en Belén.

De igual forma por Radio Victoria el día viernes 21 de mayo el Sr. Escobar atendió una entrevista en Heredia a las 7:00 p.m., la cual fue gestionada por la unidad de comunicaciones de la Municipalidad (Ana Yancy Arce).

3.3. Post-evento

3.3.1. De la evaluación incluyente

En este sentido se pretende desarrollar una evaluación participativa del día del desafío, con los y las mismas personas que fueron las participantes y actores de este día. La propuesta es desarrollar una metodología que en forma de muestreo permita seleccionar la principal información crítico-constructiva del evento; sin embargo se tiene en cuenta que la metodología intentará recolectar información que llegue con determinado nivel de síntesis, por ejemplo la de los niños(as), porque el manejo de mucha información sería demasiado engorroso y demandaría mucho tiempo.

Considero que esta herramienta de evaluación enriquecerá sustancialmente esta experiencia, dada la multilateralidad y amplitud de la crítica y la evaluación.

3.3.2. Agradecimientos

Es necesario reconocer y agradecer la ayuda, aportes y colaboraciones de personas e instituciones que permitieron llevar a cabo este evento, razón por la cual se plantea una lista propuesta  de agradecimientos:

· Alcaldía Municipal

· MEP, Vice-ministro de Educación

· INCOP, Junta Directiva

· Balneario, Dirección

· Museo del Niño

· CCSS, Área Deporte y Recreación

· ICODER

· Directora Escuela España

· Directora Kinder España

· Bananera Sto Domigo, Sr. Freddy Castillo

· Policía Nacional y Municipal

· Cruz Roja 

· Empresas privadas patrocinadoras:

· Tosty

· Buballoo

· Sr. Erick León 

· Asociación Belemita de Fútbol (préstamo de chalecos)

· Carrera atlética:

· El Arreo

· Sra. Rosario Alvarado

· Sr. Oscar Álvarez

4. Gastos 

480.000 

transporte (buses)

123.000 

promotores y salvavidas

  59.927   

Refrigerios, frutas, suministros para act. Adultos Mayores

  50.000 

sonido

  40.000

Fotocopias

  28.120 

compra materiales

  20.000 

Alquiler toldo

  15.000 

Payasos

    9.000 

transporte (pick-up)

    8.000 

limpieza del Balneario

------------

¢ 813.047

TOTAL

SEGUNDA PARTE (De los Promotores Recreativos)
7. Resumen ejecutivo de la segunda parte

La presencia de personas con su correspondiente chaleco distintivo fue una acción que respondió a los compromisos que se hicieron con los centros educativos y padres de familia, de igual forma se tiene que reconocer que las principales acciones que estas personas desarrollaron estuvieron más orientadas a la seguridad y vigilancia del evento.

De igual forma en el correspondiente cartel se especificaron las acciones que se debían ejecutar, entre las cuales no sólo se especificaba la seguridad sino también la organización de actividades recreativas, función que en términos generales podemos decir que fue la principal debilidad durante el evento en el Balneario de Ojo de agua.

De igual forma para las 11:30 a.m. aproximadamente, y evacuadas las piscinas se vio innecesario la presencia de los salvavidas en estos lugares, además el Director Warner Alfaro le expresó al encargado del programa de recreación que varios profesores estarían con la responsabilidad de no permitir que ningún estudiante del liceo entrara a las piscinas. Algunos de los promotores se les asignó la responsabilidad de no permitir que estudiantes del liceo estuvieran por la zona del lago y con la colaboración de la profesora de Educación Física del Liceo, se organizaron algunas mejengas deportivas.

Hay que reconocer que no se tuvo planificado, ni organizado un espacio de recreación dirigida, juegos, ni competencias con los jóvenes del Liceo por parte de los promotores; además la disposición por parte de los estudiantes que llegaron, partiendo de la indumentaria y el llevar consigo los cuadernos y libros académicos sería una gran limitante en caso de que la oferta si estuviese correctamente estructurada. Esta disposición externa  extrapolable a una disposición interna (comportamental).  

8. Explicaciones varias del adjudicatario de la contratación “Salvavidas y Promotores del Día del Desafío”. 

Para el evento del “Día del Desafío”, realizado el miércoles 26 de mayo, en las instalaciones del balneario de Ojo y  más explícitamente en lo que se refiere a la contratación de promotores y salvavidas para el evento se explica lo siguiente:

ACCIONES ASIGNADAS:

Para este evento se solicito la compra de 20 promotores y 6 salvavidas con el fin de que desarrollaran las siguientes acciones:

· Ejecutar actividades recreativas de 7:00 a.m. hasta la 1:00 p.m.

· Salvavidas para cuidar actividad desde las 7:00 a.m. hasta la 1:00 p.m.

( Tomado de   cartel  # 026-2004)

ACCIONES  EJECUTADAS: 

Para el evento mencionado se contaron con 15 promotores y 4 salvavidas los cuales desarrollaron las siguientes acciones:

· Desarrollo de actividades recreativas en tierra. 

· Desarrollo de actividades recreativas en la piscina. 

· Seguridad para la actividad con niños en la piscina.

· Seguridad en la zona del lago.

· Seguridad en la zona de baños.

· Recepción de instituciones.

· Preparación, mantenimiento y  servicio ordenado de frutas y refrigerios.

· Asistencia a la carrera empresarial.

· Asistencia en la actividad de los adultos mayores.

OBSERVACIONES :

· Tomando en consideración que los alumnos del Liceo de Belén no usarían la piscina, y que venían acompañados por los profesores de la institución  no se vio pertinente la presencia de algunos promotores en este período de la actividad así que  por decisión del encargado del programa de recreación el Sr. Henry Escobar se dio el aval para que algunos de los promotores se pudieran retirar a las 11:30 a.m., de esta manera  5 promotores  se encargaron de la seguridad en la zona del lago, evitando que los estudiantes del liceo estuvieran en esta zona.

· 3 de los promotores se quedaron hasta las 5:30 p.m. colaborando en la actividad realizada en el salón comunal de la Asunción con los adultos mayores

A continuación se adjunta un esquema de los promotores y salvavidas contratados sus funciones, horarios y gastos por el pago de sus servicios. 

	DE 7:00 a.m. a 11:30 a.m.

	CANTIDAD
	LABOR REALIZADA
	PAGO

	4
	Salvavidas
	( 7000,cada uno

	4
	Preparación de refrigerios, frutas, recepción de instituciones y asistencia a la carrera
	( 6000,cada uno

	2
	Seguridad en los baños
	( 6000,cada uno

	3
	Recreación Dirigida en piscina
	( 6000,cada uno

	3
	Recreación Dirigida en tierra
	( 6000,cada uno

	3
	Seguridad en el lago
	( 6000,cada uno

	DE 12:00 m.d.  A 1:00 p.m.

	5
	Seguridad en el lago
	

	DE 1:00 p.m. hasta 5:30 p.m.

	3
	Asistencia y acompañamiento en actividad de  adultos mayores
	*

	 ( * ) A estas personas no se les remunero por el tiempo extra laborado


------------------------------------------------   UL -------------------------------------------
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio de la Junta Directiva y retomar en próxima sesión.

SE CIERRA LA SESION A LAS 8:40 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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